
o.wF,frfiiqy GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURAOURIAA BIE}ITALYO€LORD€XAIiIETTO
TERRITORI,AL OE LACIUOAD DE I'ÉXICO

SUBPROCURADURIAAMBIENTAL, DI PROTECClÓN Y

EILNTSIAR A LOS ANIMALTS

Exped¡ente: PAOT-2020-3440-SPA-2700

No. Folio: PAOT-05-300/200-( .i \' -zozz

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a ! i JUN ¿U 2Z

La Subprocuraduría Ambientat, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de ta Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lll,

15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 frucción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo

anatizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2020-3440-SPA-2700 relacionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentratizado, emite la presente Resolución considerando los

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de [a cuat se h¡c¡eron del conocimiento de esta autoridad,
los siguientes hechos:

(...) con sus trobojodores y fomiliores, hon estodo ¡nyectondo petróleo y oceite quemodo (...) o (...) órboles
(...) El árbol yo llevo díos recib¡endo fuertes dosis de combustible (...) ho derribodo vorios órboles que se

encontroban en su banqueto por temos de estéticd [hechos que tienen lugar en calle Jesús Capistrán,
número 88, cotonia Ampl¡ac¡ón San Pedro Xalpa, Alcaldía nzcapotzalcol (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de ta denuncia presentada, se realizaron tas diligencias previstas en los artículos 15 Bls 4 y 25 de
la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Terr¡toriatde la Ciudad de México; asícomo 51y
85 de su Regtamento, mismas que constan en et expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la presente

denuncia.

ANÁLIsIs DE LA I¡IFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JuRfDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de [a Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distrito Federat,

[a ProcuradurÍa Ambientaty deI Ordenam¡ento Terr¡torial de ta Ciudad de México es considerada como autor¡dad
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para vetar por la protección,
defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos,
instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplim¡ento de tales fines.

AFECTACIÓN DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se refiere a [a afectación de un árbol ub¡cado en ca
88, colonia Ampl¡ación San Pedro Xalpa, Alcaldía Azcapotzalco.
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En segu¡miento, se realizó una segunda visita de reconocimiento de hechos donde se observó qr" 
"t 

arUot rno\lo '/
de denuncia se encontró muerto en pie, asimismo, presenta signos sobre [a presencia del escarabajo barrenadpr

Hyles¡nus oztecus,toda vez que secreta un flujo de savia sobre el tronco. W /
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Al respecto, et artículo 118 de [a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, establece que, para
real¡zar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autor¡zación previa de La Alcaldía respectiva,
misma que procederá, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas o sus bienes,
cuando se requiera para etsaneamiento de[ árbol o para evitar afectaciones a la ¡nfraestructura del Iugar.

Asimismo, el artículo 119 prevé que las personas que realicen el derribo de árboLes deberán llevar a cabo [a
restitución correspondiente mediante la compensación física o económica, a efecto de conservar la cub¡erta
vegetal necesar¡a para un equitibrio ecológico en la Ciudad de México. De ¡gual manera, dicho ordenam¡ento
establece que se equiparará al derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo estab{ecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, ditigenc¡a durante la cual se constató ta presencia de un

árbol de la especie Frox¡nus uhdei (Wenz.) comúnmente conoc¡do como fresno, de 13 m de altura con un diámetro
a la altura del pecho (DAP) de 54 cm, el cual presentaba solo el 250lo de su follaje y en la base del tronco se observó

con marcas de encalam¡ento no reciente, así como cemento cubriendo su cajete, no obstante, se notificó el of¡cio

correspondiente.
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¡ otograllas 3 y 4. I motivo de denuncia

Al respecto, se tiene que [a Dirección General de Desarrollo Urbano y Servicios Urbanos de la Alcaldía
Azcapotzatco, es la autoridad que cuenta con facultades para la preservación, mantenimiento y conservación del
medio ambiente se lleve a cabo conforme a las normas administrativas correspondientes, por to que med¡ante
oficio con fot¡o PAOT-05-3001200-7097 -2022, esta Entidad solic¡tó a esa Dirección General real¡zar el ret¡ro del
Fresno lFrox¡nus uhdel (Wenz.)), así como gest¡onar la compensación correspondiente; sin embargo, hasta la fecha

de la emisión del presente documento no se ha tenido respuesta a dicho requerimiento.

Es de cons¡derar que los árboles proporcionan a la población servicios ambientates, como lo son la disminuc¡ón
de islas de calor, captura de contaminantes y partículas suspendidas, que coadyuven a frenar la erosión del sueto
e ¡ncremento de la humedad y disminución de los niveles de ruido, así como la construcción de sit¡os de refug¡o y
alimentación para d¡versas aves.

PRo€URADUnIA AMBIET¡TAL Y DEL ORDEiIAI.tIEI{TO
TERRlloR|AL DE racruDAD DE !rÉxrco

SUBPRocURADURÍAAMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIIIALES

Por lo expresado en los párrafos que anteceden esta Entidad considera
Desarrollo Urbano y Serv¡cios Urbanos de la Alcatdía Azcapotzalco lleve
árbol motivo de la denuncia, lo anterior en cumplimiento al artículo 87
T¡erra en el Distrito Federal, lo cual se recomienda se real¡ce en el luga
denunciados de conformidad con el numeral 9.1.2 de ta Norma Ambie
RNAT-2015.
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En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por haberse realizado las actuaciones
previstas en dicha Ley.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Personal adscrito a esta Procuraduría constató [a presencia de un árbol muerto en pie ubicado en el sitio
señatado.
Mediante oficio esta Ent¡dad hizo del conocimiento a [a Direcc¡ón Generat de Desarrollo Urbano y Servicios
Urbanos de la Alcaldía Azcapotzalco, los hechos antes c¡tados, a fin de que lleve a cabo el retiro del árboly
determine e[ correcto cumptim¡ento de la restitución correspondiente, a efecto de que el árbol perdido,
sea compensado, lo anterior con la finalidad de asegurar la calidad del ambiente y el bienestar de los
hab¡tantes cercanos a la zona.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al anátisis de tos hechos adm¡tidos para su investigac¡ón y al

estudio de los documentos que ¡ntegran etexped¡ente en el que se actúa, por [o que el resultado de la misma se

em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en et ámbito
de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se: ---

PRIMERO.- Solicítese a la Dirección Generatde Desarrotto Urbano y Servicios Urbanos de La Alcaldía Azcapotzalco
que una vez que se gestione la compensación del árbol, lo haga de conocimiento de esta Entidad.--------------

SEGUNDO.- Téngase por concluÍdo eI expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción lll,
de La Ley Orgánica de la Procu raduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

TER€ERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante y a la D¡recc¡ón General de Desarrollo
Urbano y serv¡c¡os Urbanos de la Alcaldía Azcapotzalco.-

cUARTo.- Remítase e[ exped¡ente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,27,27 t'acción lll, 30 BIS 2

de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Terr¡toriat de la Ciudad de México; asícomo,
4, 5l fracción XXll y 96 de su Regl
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